
LICITACIÓN PÚBLICA No. 013 - MUNICIPIO DE FRONTINO 
PROPONENTE ACLARACIÓN 

JURIDICA 
ACLARACIÓN 
FINANCIERA 

ACLARACIÓN 
TECNICA 

FORMAMOS 

El proponente debe 
presentar aclaración de 
la póliza de seriedad de 
la oferta, toda vez que 
el contrato a celebrarse 
no es de capacitación si 
no de prestación de 
servicios. 

 

  

CONCIUDADANIA  
 

El proponente debe 
presentar los 
documentos financieros 
firmados por el 
contador o revisor 
fiscal, con copia de la 
tarjeta profesional y 
certificado de 
inscripción y 
antecedentes de la 
Junta Central de 
Contadores vigente.                                                                                                                               
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